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HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, es de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17:00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9:00 a 14:00 horas  y
de 17:00 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Dr. Rodrigo Martín

Hablando claro

E
n un país como el nuestro, donde en
los últimos años proliferan las leyes
de las cuales se nos olvida su con
cordancia y desarrollo, muchos ciu
dadanos y corporaciones se pueden

sentir atrapados en auténticos sin sentidos.

Ante leyes básicas estatales y legislacio-
nes autonómica  que dictan normas opuestas…
¿cuáles se deben acatar? ¿Por qué tarda tanto el
Tribunal Constitucional en pronunciarse sobre las
consultas que se le formulan respecto a las men-
cionadas situaciones. Ante todo este panorama el
ciudadano de a pie puede preguntarse con temor…
¿Estamos los ciudadanos y las corporaciones en
una situación de desamparo legal?

Cuando los ejecutivos autonómicos están
empeñados en absorber más y más competencias,
no solo del Estado, sino de las organizaciones ci-
viles, y al mismo tiempo incumplen o se hacen los
despistados ante  la observancia que deberían pres-
tar a leyes básicas estatales… ¿Quién defiende al
ciudadano?

 La democracia española necesita para
madurar definitivamente, delegar competencias en
las organizaciones ciudadanas independientes. El
desmesurado intervencionismo político de los últi-
mos años, no hace más que perjudicar y restar

independencia, a la vez que frustra cualquier inicia-
tiva ciudadana o corporativa por beneficiosa que
resulte a la sociedad en su conjunto. Esto unido a
la enfermedad crónica de la burocracia de los go-
biernos autonómicos ha provocado un agravamien-
to de estos problemas.

¡Por sus obras los conoceréis! No por sus
cantos de sirena o por sus campañas de imagen y
publicidad.

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF
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Actualidad

OMC, estudiantes y decanos unidos

para frenar la apertura de facultades

Abrir nuevas facultades de Medicina, como
proponen Madrid, Castilla-La Mancha,
Cataluña, Valencia, Andalucía, Murcia
y Baleares, para cubrir el déficit médico

sin determinar bien las necesidades reales de los
centros ya existentes y sin evaluar si el Sistema
Nacional de Salud tiene recursos e infraestructuras
docentes suficientes para dar respuesta a las fu-
turas necesidades "es una locura propia de la cla-
se política autonómica, que piensa que la única
fórmula de reorganizar las necesidades sanitarias
del país es aumentando de forma indiscriminada
el número de profesionales que cada región nece-
sita", ha dicho Joaquín García-Estañ, secretario
de la Conferencia de Decanos en la LIII Jornadas
del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina
(CEEM).

Al acto con los estudiantes también acudió
Juan José Rodríguez Sendín, secretario general
de la Organización Médica Colegial (OMC) para
defender su postura contraria a la creación de nue-
vas facultades. Todos parten de la misma premi-
sa: no hay déficit, sí mala distribución. "En estos
momentos sólo hay vacantes para cubrir puestos
en zonas rurales, en los nuevos hospitales y en
algunas especialidades. Se trata de un problema
complejo y específico que requiere un análisis que
no han hecho los consejeros de Sanidad. ¿Sabe
el SNS dónde tiene ubicados a sus especialistas
y dónde están las necesidades reales? No, luego
vamos a medir primero las posibilidades que tene-
mos".

Otro de los asuntos que cuestionan los de-
canos es el criterio que siguen las comunidades
para avalar la creación de nuevos centros docen-
tes. Según él, las consejerías recurren a la de-
manda social y a los más de 20.000 aspirantes a
médicos que no acceden a la carrera para justifi-
car que se duplique, como en el caso de Madrid,
la oferta formativa.

 El SNS no está preparado para absorber a
los 10.000 licenciados que saldrían en 2020 de
los 40 centros que proponen las comunidades. A
la cita con los estudiantes faltaron dos figuras cla-
ves en el proceso de organización y planificación
docente de los sanitarios: los responsables de
Educación y Sanidad. Pese a que habían confir-
mado asistencia, un día antes de que se celebra-
se el encuentro, José Ignacio Fuentes, subdirector
de Especialidades en Ciencias de la Salud del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, decidió no pro-

nunciarse al respecto de la propuesta docente au-
tonómica por considerarlo inoportuno.

Los estudiantes saben leer entre líneas y,
como era lógico, la ausencia de Educación en sus
jornadas no fue bien recibida. Manuel Ruiz Muñoz,
vicepresidente de CEEM, afirmó sentirse
ninguneado por el ministerio: "Dicen que prefieren
ser cautelosos con este tema, pero lo que han
demostrado es que han dado la espalda a los es-
tudiantes una vez más". Aunque reconoce que
Miguel Javier Rodríguez, subdirector general de
Ordenación Profesional de Sanidad, tuvo el deta-
lle de responder por escrito a las preguntas de
CEEM, critica su ausencia del mismo, que pudo
deberse a no poner en un compromiso a su homó-
logo de Educación.

El Consejo Estatal de Estudiantes de Medi-
cina (CEEM) ha inaugurado oficialmente la Cam-
paña Estatal "Médicos en Lata", una iniciativa con-
tra la apertura indiscriminada de nuevas faculta-
des de Medicina en el país, a favor de una forma-
ción médica de calidad y por el futuro de la asis-
tencia sanitaria.

La campaña "Médicos en Lata" del CEEM,
nace con el apoyo de la Federación Internacional
de Asociaciones de Estudiantes de Medicina para
la Cooperación Internacional (IFMSA-Spain), la Or-
ganización Médica Colegial (OMC) y la Confede-
ración Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), y
en consonancia con los argumentos de la Confe-
rencia Nacional de Decanos de Facultades de
Medicina (CNDFM).

Los estudiantes señalan que la sanidad es-
pañola se encuentra en un periodo decisivo para
su futuro, así como en un clima de "alarma social"
ante la existencia de un supuesto déficit de médi-
cos, hecho por el que la Administración ha pro-
yectado "un aumento desmesurado" de plazas en
las facultades de Medicina, duplicando el número
actual.

Al mismo tiempo se ha anunciado la inmi-
nente apertura de nuevas facultades de medicina
en varias Comunidades Autónomas, hasta un to-
tal de 42, partiendo de las 28 actuales, "una situa-
ción ante la que el CEEM se opone", dado que el
aumento de estudiantes de Medicina ha de ser
avalado por un estudio público, riguroso y dinámi-
co que justifique dichos aumentos y constate las
necesidades reales de la población en sanidad a
corto, medio y largo plazo.
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Las Sociedades de

Primaria aprueban el

modelo retributivo

catalán

El Consejo de la Profesión Médica
de Cataluña, formado por admi-
nistración, patronal y sindicatos,
ha dado a conocer las bases del

nuevo modelo retributivo de los profesiona-
les de la sanidad pública y el concepto de
desarrollo profesional, en el que serán los
colegios profesionales los que reconocerán
a los médicos.

En declaraciones a  Redacción Médi-
ca, Julio Zarco, presidente de la Sociedad
Española de Médicos de Atención Prima-
ria, Luis Aguilera, presidente de la Socie-
dad Española de Medicina de Familia y Co-
munitaria (Semfyc), y Antonio Fernández-
Pro Ledesma, vicepresidente de la Socie-
dad Española de Médicos Generales y de
Familia: han valorado positivamente la lle-
gada de nuevos modelos retributivos por-
que consideran que beneficia a los profe-
sionales.

Consideran positivo que se incentive el
desarrollo y el esfuerzo del profesional por
tratar de mejorar su nivel competencial.
“Nos parece adecuado -afirmó- que los
médicos que se preocupen por su desarro-
llo profesional tengan una mayor capacita-
ción clínica y que esto se vea reflejado en
su nómina. Además, deben tener capaci-
dad para hacer más cosas, por ejemplo,
ser tutores, ser docentes, acceder al mun-
do universitarios, asistir a congresos...”

Luis Aguilera, presidente de la Socie-
dad Española de Medicina de Familia y Co-
munitaria (Semfyc), considera que las Ad-
ministraciones autonómicas deben esforzar-
se por lograr la incorporación de los profe-
sionales en la gestión y deben compartir
con ellos los resultados en salud del siste-
ma sanitario. Además, defienden la entra-
da “de forma reglada” de las sociedades
científicas en la planificación y organización
del sistema sanitario “siempre con un re-
torno ágil sobre los resultados que impli-
quen al profesional”.

Un año de cárcel
para una mujer por
pegar a su médico
por limitarle las
recetas

Un juzgado de lo Penal de Asturias ha dictado
una sentencia en la que se califica como aten-
tado la agresión a un médico por parte de una
usuaria del sistema sanitario. Es la primera vez

que este tipo de hechos reciben la calificación de atenta-
do, siguiendo la misma línea que se está adoptando en los
juzgados de otras comunidades autónomas y de confor-
midad con el criterio que mantiene la fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias.

En consecuencia, según informaron fuentes del Prin-
cipado mediante una nota de prensa, se considera a la
autora de los hechos como responsable de un delito de
atentado y de una falta de lesiones, imponiéndosele la pena
de un año de prisión por el delito y de un mes de multa por
la falta.

La sentencia da como probados los hechos que tuvie-
ron lugar en un centro de salud cuando la persona ahora
condenada pretendía conseguir dos recetas para cada uno
de los medicamentos que necesitaba su marido. El médi-
co de Atención Primaria le explicó que para expedir rece-
tas adicionales era necesario disponer de las prescripcio-
nes correspondientes.

Fue entonces cuando la mujer adoptó una actitud agre-
siva e insultante hacia el facultativo, llegando incluso a
golpearle la cara, propinándole un puñetazo en la mandí-
bula. La agresión provocó en el médico contusión mandibular
y cervicalgia.

El Servicio de Salud del Principado de Asturias (Sespa)
dispone de un plan para prevenir y atender las situaciones
conflictivas en los centros sanitarios. En el marco de este
plan se ha desarrollado un programa de formación, con el
que se ha pretendido dotar a los profesionales de herra-
mientas para que sepan como abordar este tipo de situa-
ciones y cómo manejar la agresividad, además de desa-
rrollar un mayor grado de autocontrol emocional.

El plan de prevención y atención del Sespa frente a
casos de violencia en los centros sanitarios se sustenta
sobre tres pilares: prevención de situaciones conflictivas,
protección a los profesionales y garantía de cobertura sa-
nitaria, psicológica y asistencia letrada a todos los profe-
sionales que prestan sus servicios en el Sespa.
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Otro juez aplica el Estatuto del

Empleado Público sobre el Estatuto

Marco

Un juzgado de Granada ha señalado que
el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico se debe aplicar sobre el Estatuto
Marco en caso de que exista contra-

dicción entre ambas normas. Esta sentencia se
suma a las dictadas por juzgados de Sevilla y
Málaga en el mismo sentido.

La teoría de que el Estatuto Básico del Em-
pleado Público se aplica sobre el Estatuto Marco
cuando haya contradicción entre ambas normas
se extiende por los juzgados de Andalucía. A los
pronunciamientos de Sevilla (ver DM del 1-IV-2008)
y Málaga (ver DM del 8-IV-2008) se suma una sen-
tencia dictada por el Juzgado Contencioso núme-
ro 4 de Granada que reconoce a un médico el de-
recho al disfrute de días de libre disposición por
aplicación preferente de la norma del funcionario
público.

La aplicación de una u otra norma no es una
cuestión pacífica, pues Administración, colegios
de médicos y sindicatos debaten en sede judicial
qué ley debe tener carácter preferente. Argumen-
tos a favor y en contra hay varios y, por ahora, los
tres juzgados andaluces dan la razón a las entida-
des profesionales. Un argumento común de las
sentencias es la aplicación del Estatuto Básico
del Empleado Público al profesional sanitario y la
base legal su artículo 2.4: "Cada vez que este
Estatuto haga mención al personal funcionario de
carrera se entenderá comprendido el personal
estatutario de los servicios de salud".

La interpretación del juzgado de Granada es
clara: "Si eso es lo que dice el legislador no hay
más solución que entender que también el perso-
nal estatutario de los servicios de salud tendrá de-
recho, además a los días de libre disposición es-
tablecidos por la Administración sanitaria, al dis-
frute de dos días adicionales al cumplir el sexto
trienio, incrementándose en un día adicional por
cada trienio cumplido a partir del octavo", según
su artículo 48.2

Un segundo motivo argumentado por la sen-
tencia de Granada es que este artículo no sólo

mantiene intac-
tos los días de
libre disposición
que fije cada Ad-
ministración sa-
nitaria, sino que
"introduce de
manera exclusi-
va un nuevo be-
neficio". Esta
mejora legal su-
pone, según la
sentencia, que
"difícilmente pue-
da darse el conflicto o que no se pueda aplicar por
la preferencia de otra norma, en concreto, del Es-
tatuto Marco".

En cualquier caso, la resolución judicial, que
acoge los argumentos de Juan Miguel Aparicio,
letrado del Sindicato Médico de Granada, incide
también en cómo debe resolverse un supuesto con-
flicto entre ambas normas. "Habría que tener en
cuenta lo establecido en la disposición derogato-
ria única del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co". Por aplicación de esta disposición están de-
rogadas "todas las normas de igual o inferior ran-
go que contradigan o se opongan a lo dispuesto
en este estatuto".

Norma prioritaria
Por tanto, en caso de regulación "superpues-

ta" de una determinada materia "no cabría plan-
tearse un régimen de aplicación preferente del
estatuto del empleado público sobre la demás
normativa".

La razón es que, "según dicha norma, el per-
sonal estatutario de los servicios de salud se regi-
rá por la legislación específica dictada por el Esta-
do y las comunidades autónomas y por lo previsto
en este estatuto". Es decir, el Estatuto Marco "no
impide" la aplicación del Estatuto del Empleado
Público "como norma prioritaria del conjunto de
las relaciones de empleo público"
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El Aula MIR una garantía de estar
entre los 2.000 primeros

El Aula MIR, una iniciativa de la Fundación
para la Formación de la Organización Mé
dica Colegial (FFOMC) y de los laborato-

rios Pfizer, ha obtenido en su tercer año la valora-
ción más alta de sus alumnos, a los que ha permi-
tido incrementar las posibilidades de situarse en-
tre los dos mil primeros puestos del MIR.

La Organización Médica Colegial (OMC) se-
ñaló que estos resultados son aún mayores si se
consideran únicamente los alumnos del Aula MIR
que terminaron los estudios de licenciatura en ju-
nio 2007, en cuyo caso la probabilidad de los mis-
mos de estar entre los dos mil primeros puestos
asciende al 75 por ciento.

Estas cifras fueron publicadas en el trans-
curso de un acto celebrado en la sede de la OMC,
en el que intervinieron Isacio Siguero, presidente
del Consejo General, Fernando de Teresa, coordi-

nador del Aula MIR, y Francisco García Pascual,
director de comunicación de Pfizer.

A través de esta iniciativa, los alumnos acu-
den a las clases que se imparten en las sedes
provinciales de diez Colegios de Médicos, con pro-
fesores de esa misma provincia en la que el estu-
diante realiza el curso de formación, recibiendo
una enseñanza específica para la realización del
examen MIR que les permite escoger especiali-
dad médica (de los 9.000 alumnos presentados al
examen MIR este último año, un total de 240 si-
guieron el Aula MIR).

Entre los distintos parámetros de valoración
que se solicitaron a los alumnos para conocer su
opinión sobre esta herramienta formativa, estos
puntuaron de uno a cinco el grado de satisfacción
general del curso, obteniéndose una nota media
de 4,6.

El HUNSC obtiene el accésit del premio
Profesor Barea 2008

El Hospital Universitario Ntra. Sra. de Can-
delaria (HUNSC), ha logrado obtener el ac-
césit del prestigioso premio Profesor Barea

–en su sexta edición- en la modalidad de Investi-
gación, Desarrollo y Nuevas Tecnologías, por el
trabajo titulado Simulación de eventos discretos
para la gestión de listas de espera quirúrgicas y
no quirúrgicas.

El Premio Profesor Barea está considerado
como el más prestigioso de los que se otorgan en
España en el ámbito de la evaluación y gestión de
costes sanitarios. El HUNSC ha recibido el accé-
sit tras el fallo final del jurado.

El jurado ha estado compuesto por personali-
dades de reconocido prestigio en el panorama na-
cional.

El trabajo que presentó el HUNSC adapta a la
gestión asistencial hospitalaria a la de otras áreas
de negocio. El proyecto consiste en crear una es-
pecie de máquina del tiempo que permita poner el
sistema a simular informáticamente la llegada de
pacientes al hospital, teniendo en cuenta, por su-
puesto, las condiciones iniciales o de partida de
la lista de espera y que será uno de los parámetros

iniciales del sistema.
Ello permitirá estudiar luego cómo son los pa-

ciente atendidos por los recursos definidos y dis-
ponibles en el sistema simulador y, que podrán
ser tantos y tan variados como la plantilla de mé-
dicos o la de enfermeras, pasando por aparatos
de diálisis y scanner, quirófanos, laboratorios o
autoanalizadores, consultas externas, etc.

Dependiendo del detalle o resolución que se
quiera emplear, se podrá ver el hospital como una
caja negra donde las entradas son usuarios con
necesidades de atención y la salida serán pacien-
tes atendidos. El producto a obtener será un sis-
tema basado en capas que deberá cumplir tres
objetivos fundamentales, la monitorización de las
listas de espera, su descripción estadística  y la
simulación de su dinámica.

Con la simulación de la dinámica de las listas
de espera se busca conocer cómo evolucionarán
las listas de espera si se incrementa/decrementa
un determinado recurso. Asimismo, se podrá de-
terminar el estado del Hospital si hubiera un au-
mento/decremento de pacientes para una deter-
minada patología.
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 NUESTRA  S EDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  C ONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª del Cristo Pérez Marrero

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 56
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Cristina Herrera Martín
Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS
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Socioprofesional

Se fijan las bases para un nuevo
modelo retributivo para los médicos
catalanes

En las bases del nuevo modelo retributivo
de los médicos de Cataluña aprobadas
por el plenario del Consejo de la Profe
sión Médica figura un aspecto que va a

darle un giro de 180 grados a la forma actual de
valorar salarialmente a los facultativos.
Los Colegios Profesionales y el ámbito académi-
co será el que evalúe y dicte a las empresas cuál
tiene que ser el sueldo básico y fijo de cada profe-
sional, en función de lo que es (titulación y grado
de experiencia en el ejercicio, entendido como ni-
vel de Desarrollo Profesional Continuado
Individualizado o DPCi). Este último concepto, que
aún tiene que ser diseñado, se va adquiriendo du-
rante la vida profesional y será de acceso volunta-
rio.

Esto es lo que más destaca la consejera de
Salud de la Generalitat, Marina Geli, del acuerdo
de bases alcanzado, que ahora tendrá que ser con-
cretado y desarrollado antes del verano por un gru-
po mixto de las dos comisiones del Consejo que
presiden Miquel Bruguera, presidente del Colegio
de Médicos de Barcelona, y Patricio Martínez, se-
cretario general del sindicato Médicos de Catalu-
ña.

 Este modelo está diseñando para todo el sis-
tema sanitario catalán y reconocerá la calidad, el
esfuerzo y el compromiso del facultativo, así como
su eficiencia y excelencia.

No hay que olvidar que, aunque el nuevo mo-
delo retributivo lo apruebe el Consejo de la Profe-
sión y lo refrende el Departamento de Salud de la
Generalitat, tendrá luego que ser llevado a las di-
ferentes mesas de negociación colectiva donde hay
sindicatos mayoritarios, como CCOO en el Insti-
tuto Catalán de la Salud (ICS), que se han signifi-
cado claramente en contra de los convenios franja
para los sanitarios.

El salario fijo individual de cada médico, que
es lo que otorgará el sector profesional  será de
aplicación de una empresa a otra. También se les
retribuirá por lo que hacen: reconocimiento de ca-
racterísticas intrínsecas del puesto de trabajo o
de la prestación de servicios relacionadas con par-
ticularidades demográficas o territoriales; retribu-
ciones asociadas al desarrollo de cargos de res-
ponsabilidad y retribución vinculada a la presta-

ción efectiva de un determinado servicio o activi-
dad como la jornada complementaria o la asun-
ción de cargas adicionales de trabajo.

En este último caso se han establecido ya
especificidades en función del nivel asistencial:
atención primaria, con un limite, que podrá ser
superado voluntariamente, de tarjetas sanitarias
ponderadas por facultativo en función de la edad,
dispersión territorial o nivel socioeconómico de la
población asignada; y atención especializada, en
la que se podrá realizar actividad fuera de la jorna-
da habitual y en este caso se cobrará por acto
médico.

También se retribuirá al profesional por el re-
sultado de lo que hace, generando una retribución
variable según la consecución de objetivos fijados
previamente por cada empresa con la participa-
ción del médico, y por lo que hace, lo cual incluye
aspectos intangibles de la labor profesional como
el compromiso con la empresa, y se concreta un
nuevo concepto de carrera profesional voluntaria,
universal, homologable, irreversible y reconocida
en todo el sector sanitario autonómico.

El Consejo de la Profesión Médica de Catalu-
ña, formado por administración, patronal y sindi-
catos, consideran positivo que se incentive el de-
sarrollo y el esfuerzo del profesional por tratar de
mejorar su nivel competencial. “Nos parece ade-
cuado -afirmó- que los médicos que se preocupen
por su desarrollo profesional tengan una mayor ca-
pacitación clínica y que esto se vea reflejado en
su nómina. Además, deben tener capacidad para
hacer más cosas, por ejemplo, ser tutores, ser
docentes, acceder al mundo universitarios, asistir
a congresos...”

Luis Aguilera, presidente de la Sociedad Es-
pañola de Medicina de Familia y Comunitaria
(Semfyc), considera que las Administraciones au-
tonómicas deben esforzarse por lograr la incorpo-
ración de los profesionales en la gestión y deben
compartir con ellos los resultados en salud del sis-
tema sanitario. Además, defienden la entrada “de
forma reglada” de las sociedades científicas en la
planificación y organización del sistema sanitario
siempre con un retorno ágil sobre los resultados
que impliquen al profesional.
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A.M.A cumple sus objetivos

Socioprofesional

L
a solvencia de la Mutua de los Profe-
sionales Sanitarios ha quedado paten-
te una vez más con los buenos resulta
dos económicos obtenidos en el cierre
del ejercicio 2007, que ascendieron a

23.934.004,17 euros. Dicho resultado supone un
incremento del 7,43% con respecto al  del  año
pasado.

A.M.A. vuelve a dejar constancia de la ade-
cuada línea de gestión que ha mantenido y refor-
zado en estos últimos años, respondiendo a la
confianza de sus mutualistas. La incorporación de
nuevas herramientas tecnológicas de gestión, la
potenciación de sus relaciones con los Colegios,
a través de la firma de numerosos convenios de
colaboración, destacando la incorporación a la
Mutua de los Colegios Profesionales de Enferme-
ría y  Consejos Sanitarios, unido a la mayor pre-
sencia de la Mutua en capitales de provincias, con
la inauguración de Oficinas y Delegaciones en
España y Portugal,  han hecho mejorar la gestión
y los resultados económicos, alcanzando una vez
más los objetivos marcados por la Entidad.

Por otra parte, es importante destacar la favo-
rable evolución de nuestro negocio en Portugal que
va a seguir siendo un claro exponente de nuestro
crecimiento, porque los profesionales sanitarios
portugueses confían en A.M.A, su Mutua.

El informe de gestión de A.M.A. correspon-
diente al ejercicio 2007, muestra una tendencia al
alza en todos los ramos:

Las magnitudes más significativas son:

·Beneficios………………….23.934.004,17 €
·Pólizas………………..484.900
·Asegurados………………521.941
·Primas recaudadas……....182.958.993,07 €

A.M.A. sigue adelante, consolidando su es-
tructura empresarial y muestra de ello es la com-
pra de la nueva sede social  de 11.000 metros cua-
drados, ubicada dentro del Parque  Cristalia que
será de uno de los espacios más emblemáticos y
atractivos del nuevo Madrid empresarial, habiendo
hecho la Mutua un desembolso a día de hoy cer-
cano a los treinta y tres millones de euros  y que
espera poder inaugurar en septiembre del 2009.

 A.M.A. vuelve hacer historia y por cuarto año
consecutivo el Consejo de Administración propon-
drá a la Asamblea General una derrama activa, es
decir, un retorno económico a sus mutualistas de
8 millones de euros, y el resto a  reservas volunta-
rias en la cantidad de 9.762.524,6 euros. Es la 4ª
Derrama que hace A.M.A., lo que supondría la de-
volución a sus mutualistas de 37 millones de euros
en los últimos años.
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Entrevista

Con voz propia (3)

José Julián Batista Martín

Nació en S/C de Tenerife el 8 de enero
de 1948. Coincidimos en La Salle-San
Ildefonso, cursando el Bachillerato y,
años más tarde, en la Residencia

Sanitaria; él, cómo M.I.R. y yo haciendo el “ro-
tatorio” del último año de nuestra Facultad de
Medicina.  Licenciado en 1973, en Cádiz, y Doc-
tor desde 1994, “cum laude”. Jefe de Sección
de Medicina Interna en 1981 y de Neumología
en 1995, en el Hospital de la Candelaria. Dife-
rentes estancias de postgrado en otros hospita-
les ( Rocío, de Sevilla; Victoria Eugenia de
Madrid;  Bellvitge, en Barcelona; Monte Sinaí,
de Toronto, etc.) y otras múltiples actividades
profesionales jalonan su trayectoria profesio-
nal.

Para estudiar Medicina, Cádiz era cómo
la “patria chica” de los canarios…

Su Facultad, tradicionalmente unida a las Is-
las como lugar más cercano, nos permitía dispo-
ner, mensualmente, de los llamados “paquetes de
ayuda” (leche en polvo, latas de carne, gofio…)
que mitigaban el hambre que pasábamos en pen-
siones y comedores comunitarios económicos.

¿Te decantas por la Neumología por al-
guna razón determinada?

El antiguo tratamiento del aparato respiratorio
se circunscribía prácticamente al tratamiento de
la tuberculosis (TBC).  Me atrajo el inicio de la
fisiopatología respiratoria, la  renovación de la
endoscopia y, junto a Isidro González y Conrado
Casanova iniciamos ese camino de la nueva
Neumología a partir de 1978. En pocos hospitales
de España había plazas de Neumólogo;  los nom-
bramientos eran de Especialistas en Medicina In-
terna aunque nuestra dedicación fuera la
Neumología.  Obtuve la  primera plaza que salió a
concurso para Tenerife, a nivel nacional, en 1986.

Diferencias sustanciales entre la vieja es-
cuela y el actual desarrollo, avances, trata-
mientos de las enfermedades respiratorias…

Hasta 1970 se lucha contra la TBC. El estudio
de la fisiopatología respiratoria  y el perfecciona-
miento de la endoscopia se producen en los 80. A
partir de los 90, creamos la Unidad del Sueño.
Pioneros en Canarias, comenzamos el estudio de
la apnea respiratoria.  La ventilación mecánica no
invasiva, que logra los mayores adelantos
asistenciales, se introduce a partir del 2000, con
especial dedicación a la atención domiciliaria de
los procesos respiratorios crónicos. En el HUNSC,
desde hace dos años, disponemos de una Unidad
de Hospitalización Asistencial Domiciliaria (HADO),
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con médicos y enfermeros entrenados al efecto,
que funciona a entera satisfacción.

Una pregunta obligada después de tantos
años de profesión…¿alguna anécdota curio-
sa, llamativa?

Tras tantas endoscopias… en el árbol bron-
quial hemos encontrado huesos, arbejas, balines,
tapas de bolígrafos,  pilas de diversos electrodo-
mésticos, incluso una bombilla de laringoscopio
(¡quién vería al anestesista!); hallazgos muchas
veces asintomáticos, otras con el antecedente de
tos irritativa, de origen desconocido, de varios años
de evolución. ¡Imagínate el suspiro de alivio de
aquellos que ya estaban pensando en un cáncer
de pulmón!

Cómo médico consciente de la inevitable
formación continuada  has sido organizador
de varios congresos… ¿qué tienes en pers-
pectiva?

Por segunda tenemos la opción, en Tenerife,
(la primera, en 1990) de organizar el Congreso na-
cional de la especialidad; oportunidad para que
todos los neumólogos de España centren su aten-
ción en Tenerife. Esperamos la asistencia de más
de cien expertos,  de Centroeuropa y América.  Me
cabe el honor de ser, cómo en el primero, el presi-
dente del Comité organizador local.

¿En qué fecha y lugar se va a celebrar el
Congreso?

Desde el 30 de mayo al 2 de junio, en el sur
de Tenerife. Habrá un acto especial porque el 2008
ha sido declarado año de la Tuberculosis y la So-
lidaridad.  Esperamos sembrar una semilla de la

que salgan conclusiones importantes para el con-
trol de esta enfermedad a nivel nacional y mun-
dial. Habrá un taller para el público, probablemen-
te en Santa Cruz, en un lugar aún por designar.

¿Existe una relación real entre aumento
de la TBC y la inmigración?

Podemos decir, sin matices racistas, que la
inmigración es una de las cinco causas (junto a la
falta de planes de control, la pobreza, los grupos
marginales y el mantenimiento de cepas resisten-
tes al tratamiento) de que no haya descendido la
TBC en nuestro país.  No ha aumentado pero sí se
ha mantenido.

Otras enfermedades respiratorias
preocupantes, además de la TBC…

El cáncer, la EPOC… causadas principalmente
por el tabaquismo, como ya es reconocido por las
propias empresas tabacaleras. Pese a todas las
campañas no se ha conseguido el esperado des-
censo significativo  de  fumadores. A título de ejem-
plo, en Canarias los niños se inician en el uso del
tabaco a los diez años

Con el mismo entusiasmo de su época de Re-
sidente, Pepe Batista no acusa el síndrome del
“burnt out”, tan de moda entre los profesionales.
Sufridor, junto al que suscribe, cada 15 días en el
Heliodoro Rodríguez López, de las irregularidades
del “Tete”, nos vemos a menudo y compartimos,
desde hace más de cuarenta años criterios, deba-
tes, opiniones que, aunque no siempre coinciden-
tes, no merman , en absoluto, nuestro sentido de
la amistad.

 Eladio Frías Tejera (Adjunto de Dirección)
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don Fernando Armas Baker

C
onocí a Fernando en al Hospital
Nuestra Señora de los desampara-
dos (Hospital Civil). Nació en la pri-
mera capital de la isla de Tenerife,
es decir San Cristóbal de La Lagu-

na, ciudad patrimonio de la Humanidad por múlti-
ples méritos, el 8 de abril de 1917. Siendo sus
padres D. Ricardo Armas Miranda y Doña Eva
Baker Ascanio. Sus hermanos Ricardo y Carlos.

Estudio el Bachillerato en el Colegio Nava-
La salle de su ciudad natal, contando entre sus
profesores al celebre Hno. Ramón Padillla.

Se desplaza a Granada a estudiar Medici-
na obteniendo la Licenciatura el 12 de junio de
1948. Se colegia en el Colegio de Médicos de
Tenerife, el 15 de junio de 1948, bajo la presiden-
cia de Don Tomás Zerolo Fuentes, correspondién-
dole el número 352.

Contrae matrimonio en el Real Santuario del
Santísimo Cristo de La Laguna, con la distinguida

señorita Nereida Nuñez Guerra, el 4 de diciembre
de 1948. Tuvo los siguientes hijos los siguientes:
Ricardo y Nereida.

Ocupó los siguientes cargos: Hospitalito de
Niños, Hospital Civil, Hospital Militar, Profesor de
practicas de la Facultad de Medicina, de la Uni-
versidad de La Laguna; Jefe de Urgencias del Hos-
pital universitario de Canarias, Médico del Colegio
La Salle – San Ildefonso. Diplomado en Medicina
Deportiva y Medicina de Empresa, Cirugía Estéti-
ca de recuperación de accidentes.

Falleció repentina e inesperadamente el 7
de febrero de 1973, dejó un grato recuerdo entre
sus amistades, fue una buena persona. Esta
inhumado en el cementerio de Santa Lastenia,
donde duerme el sueño de la paz, esperando la
resurrección prometida.

Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de Santa Cruz de Tenerife
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Vocalías

Sobran plazas de MIR en Canarias

Por primera vez en la historia de la prueba
MIR, sobran plazas en Canarias, 3 en la
provincia de S/C de Tenerife y 5 en la de
Las Palmas.

Concretamente, han quedado vacantes, sin que
ninguno de los 10.620 candidatos a elegir haya
querido cogerlas, 3 plazas de Medicina de Familia
en la Unidad Docente de Medicina Familiar y Co-
munitaria de la zona III, que está en La Palma y 5
de la misma especialidad que están en la zona III
de Las Palmas, que están en Lanzarote.

La última plaza nacional que se adjudicó fue
en Pamplona, en el Hospital de Navarra, de Micro-
biología y Parasitología, con el número 8897. Aun-
que, por parte del Ministerio, estaban citados to-
dos los aspirantes, este puesto, fue el último mé-
dico que eligió plaza.

Además, han quedado libres, sin que ninguno
de los aspirantes que se presentaron las quisiera
elegir, 245 plazas más de Medicina Familiar y Co-
munitaria en la Península, 1 plaza de Análisis Clí-
nicos y 2 de Medicina Preventiva y Salud Pública.

En Tenerife se ofertaron 119 plazas MIR (83
de especialidades hospitalarias, 32 de Medicina
de Familia y 4 de Psiquiatría), se presentaron 175
solicitudes de participación en la prueba y sobra-
ron 3 plazas. En Gran Canaria, se ofertaron 126
plazas (84 hospitalarias, 38 de Medicina de Fami-
lia y 4 de Psiquiatría) se presentaron 129 solici-
tantes y sobraron 5 plazas. Teniendo en cuenta
que la elección de las plazas es a nivel nacional y
que, tanto médicos que se presentaron aquí obtu-
vieron plaza en la Península y médicos de la pe-
nínsula eligieron aquí, sí es significativo reseñar
las cifras señaladas, para hacernos una idea de
las proporciones que se manejan en nuestra Co-
munidad Autónoma.

Hay que partir de la base, que la normativa
española exige que, a partir del año 1995, para
ejercer como Médico en el Sistema Nacional de
Salud, hay que ser especialista, tanto en hospita-
les como en Atención Primaria. El título de Licen-
ciado en Medicina español o de países comunita-
rios, o los homologados como Licenciado de paí-
ses no Comunitarios, sólo permite trabajar legal-
mente como Médico General en la sanidad priva-
da. Para trabajar en Atención Primaria pública, tanto
en Centros de Salud como en Servicios Normales
de Urgencia, hay que tener la especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria.

Por lo tanto, hay que garantizar que, por lo
menos, todos los Licenciados de nuestras facul-
tades tengan acceso a una plaza de MIR, porque
aumentar indiscriminadamente el número de alum-

nos sin llevar aparejada una proporcionalidad con
el número de plazas MIR, es condenar al paro
médico a muchos licenciados en un futuro próxi-
mo, ya que a los licenciados de nuestras faculta-
des, hay que sumar el gran número de médicos
inmigrantes que
hemos tenido
en los últimos
años y, que
como licen-
c i a d o s ,
también de-
ben acceder
tarde o tempra-
no al MIR, para
poder ejercer legal-
mente y optar a estabilizarse en nuestro sistema
sanitario, puesto que no se podrían registrar en la
lista de contrataciones y no se podrían presentar
a las oposiciones.

El ejercer en plaza de especialista sin tener el
título, puede conllevar que en cualquier momento,
cuando un especialista reclame esa plaza, se ten-
ga que cesar al médico contratado que no tenga
la especialidad, tanto en el ámbito de los especia-
listas hospitalarios, como en los especialistas de
Atención Primaria.

El problema a corto plazo, es la falta concreta
de especialistas en algunas especialidades y, en
centros concretos, la fuga de nuestros especialis-
tas a otros países, por la mejor oferta de condicio-
nes económicas y laborales que éstos ofrecen y
la lenta reacción de la administración española,
por no haber aumentado las plazas MIR hace 4-5
años y no ahora (“que también hace falta”, pero
había que haber empezado antes), como se em-
pieza a hacer desde la anterior convocatoria MIR.

Por otro lado, habrá que mejorar algo más las
condiciones laborales de los MIR, sobre todo en
el aspecto retributivo, pagando 3-4 euros más la
hora de guardia de sábados, domingos y festivos,
subiendo 2 € más el valor de la hora ordinaria y
aumentando el complemento de residencia.

Comentar que para la próxima convocatoria
MIR, se ofertarán más plazas de Pediatría en el
HUNSCA, por primera vez habrá plaza de ORL,
Endocrinología para el 2009 y se está trabajando
en acreditar Dermatología y esperamos que se
pueden acreditar también en un futuro no muy le-
jano Cirugía Máxilofacial y Cirugía Plástica.

Levy Cabrera Quintero
Vocal de la Junta Directiva del COMTF
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Sindical

El CEMSATSE valora positivamente sus
resultados en las elecciones sindicales
€ EL CEMSATSE LOGRA 13 DELEGADOS DE LOS  35 POSIBLES, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA FUERZA SINDICAL OBTUVO  9

CEMSATSE valora positivamente los resultados
obtenidos en la jornada electoral de ayer, al ser el
sindicato que los trabajadores han apoyado
mayoritariamente.

 De los 7.138 votantes, han ejercido su su-
fragio 4.937. De esos, 1.627 han votado al
CEMSATSE, mientras que la segunda fuerza en
representación obtuvo 487 votos menos. La parti-
cipación ha rondado el 69%.

En cuanto al número de delegados obteni-
dos CEMSATSE ha conseguido 13 delegados, de
los 35 posibles. La segunda fuerza en representa-
ción ha alcanzado 9 delegados.

En opinión del portavoz de CEMSATSE,
Levy Cabrera, estos resultados son valorados  muy
positivamente por la organización y, “son el fruto
del trabajo en equipo y de la atención personalizada
a cada uno de los profesionales que integramos
este sindicato.”

“Pese a que el número total de trabajado-
res de las categorías que representa este sindica-

to (grupos A y B) han disminuido proporcionalmen-
te, con relación al aumento del número de trabaja-
dores totales en el Servicio Canario de la Salud,
en los últimos años, no solo se han mantenido los
resultados de la última cita electoral, sino que se
ha logrado aumentar la representación.”

“Esta victoria sindical nos sirve de estimulo
para seguir trabajando por mejorar las condicio-
nes de trabajo de nuestro colectivo, con el objeto
de prestar una atención sanitaria de alta calidad,
contando con nuestros profesionales sanitarios,
para que no abandonen sus puestos en el Servicio
Canario de la Salud y que los nuevos especialis-
tas se queden en nuestros hospitales y centros
de salud“.

El portavoz de CEMSATSE, Levy Cabrera,
considera que los profesionales sanitarios debe-
mos estar unidos, ahora más que nunca, y elegir
muy bien en quienes confiamos nuestras reivindi-
caciones laborales.

Problemas con la acreditación docente

Está claro que una de las medidas para pa-
liar la falta de médicos especialistas, es
aumentar las plazas de MIR en aquellas
en que se considere necesario, tanto para

cubrir las nuevas plazas que se deben ir creando en
los Hospitales y Centros de Salud, para adecuarnos
a las necesidades asistenciales que ha generado el
tremendo aumento poblacional que hemos experi-
mentado en los últimos años, que en Canarias es
una de las CCAA donde más se ha notado, como
para poner en marcha y mantener las nuevas tecno-
logías que se van aplicando a la medicina, mantener
y poder aumentar las prestaciones sanitarias que se
ofertan en España y, cubrir las jubilaciones que se
prevén en 5 a 10 años en todo el país.

En el examen de MIR que se realizó el pasado
enero, donde se presentaron 10.620 médicos, ha-
brán unos 4.000 que se quedarán sin elegir espe-
cialidad, es decir, ya se ha generado una nueva bol-
sa de Licenciados, es verdad que, muchos de ellos,
de médicos homologados como licenciados de otros
países que han inmigrado a España y, que si quie-
ren ejercer con todos los derechos y al igual que los
licenciados españoles a partir del año 1995, deben
especializarse si quieren trabajar en la Sanidad Pú-
blica española (recordar que como Licenciado, sí se
puede trabajar como médico general en la sanidad
privada).

También es cierto, que muchos de ellos no que-

rrán elegir plaza de MIR, por las condiciones retribu-
tivas precarias que ello supone, porque no pudo ele-
gir la especialidad que quería y prefiere esperar a
otra convocatoria, porque se puede seguir trabajan-
do en la sanidad pública sin la especialidad dada
las carencias de médicos en algunas especialida-
des y, sobre todo, con las condiciones laborales pre-
carias actuales que ofrece la Administración, que
hace que se sigan marchando especialistas de la
pública y, porque la sanidad privada ofrece unas con-
diciones laborales muy buenas y competitivas con la
pública, tanto en retribuciones como en condiciones
de trabajo.

El problema es que actualmente no hay tutores
suficientes para garantizar la formación de los 16
residentes nuevos que se incorporarán en mayo de
este año, después de la elección de plazas de la
convocatoria de 2007.Nuestros recursos formativos
deben crecer en más especialidades. Hay que au-
mentar plantilla en muchos servicios hospitalarios y,
sobre todo en los centros de salud, para poder ga-
rantizar la acreditación docente en ellos. Es funda-
mental hacer un esfuerzo a corto plazo, durante este
año, para poder crecer en plazas para las próximas
convocatorias de MIR.

Levy Cabrera Quintero.
CESM TENERIFE.
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Exposición

Exposición de María
Elena Llorente Santos

María Elena Llorente Santos, es natural
de Asturias y residente en Tenerife desde 1975.
De profesión decoradora (Escuela de Artes De-
corativas de Madrid, 1968).

Ha expuesto en distintas muestras. Co-
lectiva, en el Hotel Aguere de La Laguna (2003 y
2004), colectiva, en la Sala Prebendado
Pacheco, en Tegueste (2005 y 2007).

La inauguración de la exposición pictóri-
ca de Mª Elena Llorente Santos será el próximo
día 20 de junio, a las 20:30 horas. En el "Salón
La Gomera", en el Colegio Oficial de Médicos
de Santa Cruz de Tenerife.

Socioprofesional

Foro Iberoamericano de Entidades
Médicas
LA ORGANIZACIÓN MÉDICA COLEGIAL (OMC) CONVOCA EL I FORO IBEROAMERICANO DE ENTIDA-
DES MEDICAS

L
a Organización Médica Colegial (OMC)
ha organizado el I Foro Iberoamericano
de Entidades Médicas, bajo el epígra-
fe: “Homologación de Títulos. Inmigra-
ción y Emigración de médicos a nivel

Iberoamericano”.

En este evento se darán cita representantes
del Ministerio de Sanidad, del de Educación, el
presidente de la Asociación Médica Mundial, el
presidente de la Confederación Médica de la Re-
pública Argentina y representantes de organiza-
ciones médicas de Perú, Bolivia, Panamá, Haití,
Colombia, Paraguay, Venezuela, Honduras, Ecua-
dor, México, Costa Rica, Portugal y Nicaragua,
además de los representantes de la propia Orga-
nización Médica Colegial española.

En este primer encuentro se desarrollarán di-
versas conferencias y mesas redondas, así como

una visita de campo a un hospital de referencia de
Madrid.

Entre los asuntos que se van a abordar po-
demos citar:

La experiencia de un médico iberoamericano
en España.

El proceso de Bolonia en los estudios de
Medicina.

Formación especializada en Iberoamérica.
Formación MIR, futuro troncalidad.
Migración interna de médicos en América La-

tina y el Caribe.
Programas de especialidades en Europa: Pro-

grama de especialidades en Iberoamérica
Demografía médica en Europa e

Iberoamérica.
Regulación de la inmigración de médicos la-

tinoamericanos en Portugal. Situación actual.
Inmigración y emigración de médicos. La vi-

sión de la Asociación Médica Mundial.
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Socioprofesional

Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluida s en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

Actualizaciones

22

- Curso de Radiodiagnóstico en Urgencias.
7, 8 y 9  de mayo.
- Curso de electrocardiografía avanzada (La Palma).
9 y 10 de mayo
- Curso Toxicología Clínica.
12, 13 y 14 de mayo.
- Curso de Investigación Cualitativa en Ciencias de la
Salud.
15, 16 y 17 de mayo

MAYO 2008

Seminario de IRPF
10 de junio.

Salón La Palma del COMTF.

Inscripciones en el IFMCT.

Teléfono: 922 27 14 31.

Recordamos a los colegiados que los cur-

sos se actualizan semanalmente. Los que

aparecen en esta sección son los confir-

mados en la fecha que se edita la revista.

Recomendamos acudir a la página web

www.comtf.es para ver las actualizaciones

de cursos que el IFMCT oferta.SEGUNDO SEMESTRE 2008
Estamos preparando los siguientes cursos para el
segundo semestre del 2008 y en breve tendremos las
fechas de celebración:·
Patología mamaria en Atención Primaria
·Manejo del embarazo de bajo riesgo en Atención Pri-
maria
·Manejo de las ETS en Atención primaria
·RCP pediátrica
·Curso de Excell y Power-Point
·Atención al niño adolescente
·Manejo de  la Sueroterapia.
·Patología prostática
·Manejo de la ITU
·Electrocardiografía básica y avanzada
·Manejo de la vía aérea difícil
·RCP avanzada

La Fundación de Médicos de Tenerife informa:

En la Sede de nuestro Colegio se encuentran las ba-
ses e impresos de solicitud de las 40 becas anuales
de investigación para médicos residentes que presen-
ten comunicaciones en congresos como primer au-
tor.

CURSO TEORICO-PRACTICO DE

ANESTESIA REGIONAL Y DOLOR

DE MIEMBRO SUPERIOR

Con Disección Anatómica y Uso de Técnicas

de Imagen

Dirección del Curso:

Dr. Javier Arranz. Hospital Universitario Ntra. Sra.

De Candelaria

Dr. Rafael Calvo. Hospital Universitario Ntra. Sra.

De Candelaria

Prof. Emilia Carmona. Dpto. Anatomía. Facul-

tad Medicina de La Laguna

Prof. Agustín Castañeira. Dpto. Anatomía. Fa-

cultad Medicina de La Laguna

Nº de plazas limitadas: 25 alumnos por riguro-

so orden de inscripción.

Cuota Inscripción: 500 € (Incluye asistencia a

la parte teórica y práctica, documentación cien-

tífica, pausas-cafés y comidas de trabajo y cer-

tificados)

Información e Inscripciones, dirigirse al IFMCTF.

(Leyla, Eva o Nerea). 922 27 14 31.

ifmctf@comtf.es





COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

Secretaría

41 Congreso Nacional de la
Sociedad de Neumología y Cirugía
Torácica
30 de mayo al 2 de junio
Palacio de Congresos de Arona. Para más Información
e inscripciones dirigirse a:CONGRESO SEPAR Secre-
taría técnica | OPC Oficial SEPAR http://
www.bcmedic.com/http://www.bcmedic.com/. Balmes
74, 1º1ª | 08007 Barcelona | Tel. 933 185 734 | Fax 933
424 147 | bcmedic@bcmedic.com | www.bcmedic.com |
Información actualizada en www.separ.es

CURSO A DISTANCIA SABER CONTAR
Fundamentos básicos de la escritura
Dirigido a los colegiados del Ilustre Colegio de
Médicos de Tenerife
Matrícula
Los alumnos pueden inscribirse durante el mes
de abril. El curso comienza  el día 1 de mayo (el
primer ejercicio se enviaría el 30 de abril por la
festividad del 1 de mayo).
Precio del curso: 160€ por alumno (20% menos
del precio ordinario), como precio especial para
los colegiados y personal del Colegio de Médi-
cos.
El curso se desarrollará en los meses de mayo,
junio, julio, descanso en agosto, septiembre,
octubre y  finalizará en noviembre.
Para más información:
Teléfono: 922 26 64 11
www.escuelaliteraria.com
cd@escuelaliteraria.com
información@escuelaliteraria.com
AleidaMartín administraciom@escuelaliteraria.
com. Dirección: Antonia Molinero
antoniamolinero@escuelaliteraria.com



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

VADEMÉCUM
2007

 Se informa a los cole-

giados que se encuentra

en el COMTF, el Vade-

mécum de 2007. Para

recogerlo pueden pasar

en el horario habitual del

Colegio.

El Profesor Dr. D. Francisco Alonso-Fernandez
recibió hace unos meses la distinción de Dr. Ho-
noris Causa por la Universidad de Oporto
(Portugal),distinción que añade a su amplio
Curriculum. En Febrero el Profesor D. Francisco
Alonso-Fernandez fue nombrado Asturiano Univer-
sal por los Centros Asturianos de Madrid, Castilla
- La Mancha, Castilla - León y Alcalá de  Henares,
que son  los que conceden este título o premio.
Título que recibió en el Salón Principe de Asturias
en el Centro Asturiano de Madrid con la presencia
del Vice-Presidente del Principado de Asturias.
El Profesor Alonso-Fernandez agradeció su nom-
bramiento con la conferencia "Semblanzas de dos
Arquetipos literarios de la libertad".



Breves

- Se vende  piso en Resi-
dencial Anaga nuevo a es-
trenar, 5º piso, 3 dormito-
rios, 2 baños, exterior con
vistas al mar, armarios em-
potrados vestidos, cocina
Salvarani, doble puerta de
seguridad, aire acondicio-
nado, garaje, trastero. In-
teresados pueden llamar al:
620.915.731. Posibilidad de
un segundo garaje.
- Urge vender  pareado de
250 m2, con jardines, doble
plaza de garaje, materiales
de primera calidad, con vis-
tas al mar, de edificación
moderna, en zona nueva de
Barranco Hondo. Precio
55.000.000 de las antiguas
pesetas. interesados llamar:
600.557.657
-Se vend e piso, zona
Toscal: 4 habitaciones, des-
pacho, exterior. Primer
piso sin ascensor. Garaje.
Azotea particular con lava-
dero. 360.000 euros.
-Se vende  casa antigua
para reformar (EL Tanque):
Bodegas, lagar, garaje y
huerta. 176.000 euros.
-Se vende  finca Playa San
Juan (cerca Abama):
33.700 m2 preparados para
cultivo, depósito y acciones
de agua, 2 casas para refor-
mar + taller y almacén.
1.800.000 euros. Interesa-
dos pueden llamar al teléfo-
no: 616135562
-En Puerto de la Cruz  (C/
Esquivel, 9, bajo) ,se vende
o alquila local de 120 m2 ( 2
plantas, c/u de 60 m2), 3
baños, office, aire acondi-
cionado, insonorización.
Tfno: 630 84 23 76.

-Se vende  Casa chalet de
dos plantas, 531 m de jar-
dín y huerta, 280 m edifi-
cados sita en La Laguna ,
Urbanización Guajara Del-
ta, 82, frente a la Casa de
Venezuela; amplias habita-
ciones, garaje de dos co-
ches, solana, placas solares
y aljibe de 7000 litros, 2
baños, 2 servicios. Zona
bien comunicada y tranqui-
la. Tfnos: 678371661 ,
686497263, 922-820662,
922 36 26 21, (abstenerse
inmobiliarias). Precio:
498000 !.
- Se alquila piso amuebla-
do con garaje en Santa
Cruz de Tenerife. dispone
de 2 habitaciones, salón, co-
medor, terraza, solana, co-
cina equipada, sin gastos de
comunidad. Interesados
pueden llamar al teléfono
660.964.963
- Se vende  piso de 82 m2
en la Rambla General Fran-
co a la altura de Almeida,
razón llamar 619.10.60.93
- Se vende piso en Car-
men Monteverde n.51 y ca-
lle Miraflores n. 80 donde
se accede a la planta sóta-
no de garaje. Vivienda en
la planta primera denomina-
da B que da a la calle
Monteverde, de 125 metros
cuadrado con tres dormito-
rios, dos cuarto de baños,
cocina, despensa, salón co-
medor de 20 metros cuadra-
do y dos patios pertenecien-
te a esta vivienda de trece
metros. cuarto trastero en
la azotea. aparte caja  fuer-
te. roperos forrados y arre-
glados, línea de teléfono y

- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.
- Se alquilan  consultas total-
mente instaladas en San Isi-
dro. Para más información lla-
mar al: 616 42 64 99 ó 922 68
07 87.
- Se alquila  consulta médica
en la laguna, amueblada, zona
universitaria (c/ Delgado
Barreto, 2). interesados llamar
al: 639 34 25 76.
-Se comparte  consulta médi-
ca de oftalmología, en Sabino
Berthelot, 1º, esquina Weyler.
Interesados pueden llamar a los
teléfonos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
-Se vende material médico,
camillas ginecológicas,
ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador, es-

tufas para esterilizar, mesas
de despacho, otosco-pios de pa-
red, equipos de diagnóstico ge-
neral, electrocardiógrafo/
espirómetro, despacho dental,
mobiliario de consulta, etc. te-
léfono: 922 34 03 97. Don José
González.
-  Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee 340
con 2 sondas, (transvaginal y
abdominal) eco doppler e im-
presora en muy buen estado.
Precio 11.000 euros. Contac-
tar con 607582159.
- Se necesita ginecólogo/a
para consulta en los Cristia-
nos. Tfno: 605 46 66 00.
- Se alquila  consulta de oftal-
mología totalmente equipada en
la calle San Agustín de Icod de
los Vinos. Interesados contac-
tar con los teléfonos
922227131/630946474.

- Se alquila consulta de mé-
dico, totalmente dotada para
trabajar de inmediato situada
en la C/ General Mola, 19 - 1º.
también se vende instrumen-
tal y aparatos de otorrinola-
ringología. Más información:
922 287518, 661703825 o al
teléfono de la consulta 922 27
84 63.
- Se alquila  o vende consulta
médica amueblada de 130 m2
con parking vigilado, 1 piso con
ascensor. Dispone de tres ha-
bitaciones que dan al exterior,
con 2 salas de espera y dos
cuartos de baño. sala de explo-
ración uroginecologica y otra
general. Vuenta con aire en el
despacho principal. Esta ubi-
cada en la calle Juan Pablo II,
30. edificio cónsul. Interesa-
dos pueden llamar a los teléfo-
nos: 92 27 29 30  922 27 86

Buzón Inmobiliario
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alarmas de seguridad. cons-
trucción de hace seis años,
habitado sólo dos años. pre-
cio 360.607 euros. teléfo-
no de contacto 221387 y
619461558.
- Se alquila piso amuebla-
do en la zona de Calvo
Sotelo, en La Laguna. con 4
habitaciones, dos terrazas,
2 baños, cocina equipada y
posibilidad de plaza de ga-
raje. Sin costos de comuni-
dad. Interesados pueden
llamar a los teléfonos: 922
26 30.80 ó 699 34 16 44 /
661 56 15 51.
- Se vende adosado de 101
m2 haciendo esquina, en el
casco histórico de
Tegueste,  con vistas al
monte y al mar, 3 habita-
ciones, 2 baños, aseo, sa-
lón comedor, cocina y sola-
na. Garaje de 40 m2. Inte-
resados pueden llamar al
teléfono: 686.45.27.53
- Se alquila plaza de ga-
raje en el edificio corali-
na, frente al cuartel de bom-
beros de S/C de Tenerife
(junto al ambulatorio de
Tome Cano). interesados
llamar al: 678 41 45 98.
- Complejo Balcón de Los
Gigantes.   Venta de dos
apartamentos nuevos sin
estrenar en complejo de
lujo en la calle Hondura.
Edificio Balcón de Los Gi-
gantes en Puerto Santiago.
Apartamento a19 primera
fase piso 5º.(de una habi-
tación) precio 175000
euros tasado 187000 euros.
Vivienda de 53 m cuadra-
dos, terraza 17 m2 amue-
blado, cocina totalmente

75 ó 606.95.66.11
- Centro de medicina esté-
tica  en el sur de Tenerife, se
vende o alquila. más informa-
ción: tardes o fines de semana
en 609 179 639.
Se comparte  consulta de es-
pecialidades en los Llanos de
Aridane (La Palma). Para am-
pliar información llamar al
teléfono: 922.40.10.00 //
629.11.52.35
- Se vende  lampara de hendi-
dura sl-8z Topcon de última ge-
neración. Con dos meses de
uso. Interesados pueden llamar
al teléfono: 650.93.73.24.
- Alquilo o vendo  consulta de
Ginecología en el centro de Los
Cristianos. Equipada y en fun-
cionamiento. Contacto: Luz
Frías Arrocha 605 466 600

equipada.
- Apartamento  b08 segun-
da fase piso 1º.(de una ha-
bitación), precio 169000
euros, tasado 181000
euros, vivienda de 49 m
cuadrados. , terraza 16,38
m cuadrados, amueblado.
Cocina totalmente equipa-
da, aire condicionado, caja
de seguridad vídeo porte-
ro. Teléfonos de contacto:
922270330 619461558
620240679.  (Fernando de
la Torre).
- Vendo vivienda en Área
residencial. 270 m2, 5 ha-
bitaciones, bodega, 2 pla-
zas garaje. zonas comunes
1500 m2 piscina, amplias
vistas. Zona Radazul Alto.
Teléfono de Contacto
609714185 y 609714184.
- Se alquila  piso nuevo en
La laguna de 120 m2 , junto
a la Estación de Guaguas de
San Benito, bien comunica-
do, próximo a la iglesia de
La Concepción. Dispone de
cocina equipada completa-
mente nueva, salón-come-
dor amplio, tres habitacio-
nes luminosas, dos baños y
solana con lavadora. Inte-
resados llamar al :
636.48.83.55
- Se vende  piso en Rambla
Pulido con 3 dormitorios,
baño, cocina, balcón con
doble cristal, solana, ascen-
sor y aire acondicionado.
interesados pueden llamar
al teléfono: 636.51.53.96.






